
Personal
ayto@pilardelahoradada.org 
Plaza Campoamor, 2 – T. 96 535 22 25
03190 Pilar de la Horadada (Alicante) 
www.pilardelahoradada.org

 
Documento firmado digitalmente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación 14615274235326711352  en https://sede.pilardelahoradada.org. 

Expediente: 840/2023/RRHH
ANUNCIO

Con fecha 07 de diciembre de 2023, se ha dictado Resolución de Alcaldía Presidencia 
Nº2023002505 relativa a la aprobación lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 
las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa para la provisión temporal del 
puesto de Oficial de Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición por mejora de 
empleo, del siguiente literal:

 Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 2023, donde se 
aprobaron las bases y convocatoria que han de regir el procedimiento para la constitución de 
una bolsa para la provisión temporal del puesto de oficial de Policía Local, mediante el 
sistema de concurso-oposición por mejora de empleo, y corrección de errores por Resolución 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 07 de noviembre de 2023, publicadas en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Iniciándose el plazo de presentación de instancias dentro del plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Tablón de Anuncios y 

en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Revisadas las solicitudes y documentación adjunta presentadas por las personas aspirantes 
que desean tomar parte en el citado proceso selectivo, procede confeccionar la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos.

Visto el expediente
La Alcaldía, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 

proceso selectivo para la constitución de una bolsa para la provisión temporal del puesto de oficial de 

Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición por mejora de empleo:

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ALVAREZ MARTINEZ,MARIANO VICENTE ***8964** 

2 HERNANDEZ GEA DE,JESUS ***5694** 

3 TEJEDOR REBOLLAR,MARCOS MIGUEL ***6645** 
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LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

No constan aspirantes excluidos.

SEGUNDO:  Se establece un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos, y Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 

de este Ayuntamiento https://sede.pilardelahoradada.org/, para formular reclamaciones a la lista 

provisional que se estimen pertinentes, quedando la misma elevada a definitiva, si no se 

presentasen reclamaciones en el citado plazo.

TERCERO: Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 

selectivo para la constitución de una bolsa para la provisión temporal del puesto de oficial de Policía 

Local, mediante el sistema de concurso-oposición por mejora de empleo en el Tablón de Edictos y 

Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 

https://sede.pilardelahoradada.org/.
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